
 

 

 

 

 
 

CONSULTAS REALIZADAS 
 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
1. Salvo error nuestro, no vemos en el pliego administrativo mención a los criterios 

evaluables a seguir para realizar una propuesta técnica y que pueda ser evaluado en el 
sobre 2. Ruego nos aclaréis si es necesario presentar propuesta técnica y si es así bajo 
que criterios serían Mil gracias de antemano,  
 
Respuesta IFEMA.  
 
 
Tal y como se indica en el apartado 8.1.- CRITERIOS NO EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS – del anexo I – Cuadro de 
características: 
 
“La documentación aportada para su valoración con los criterios definidos en este apartado 
se deberá incluir únicamente en el Sobre o archivo electrónico número 2. Si en el sobre 
número 1 figurase documentación correspondiente al sobre número 2 o al sobre número 3, el 
licitador será excluido del procedimiento de adjudicación por vulnerar el carácter secreto 
que han de tener las proposiciones. 
[ x ] No 
[ ] Si. Especificar:” 
 
Por tanto, no es necesario aportar documentación técnica. 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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SERVICIO DE DISEÑO, MONTAJE, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE FOROS Y ZONAS 
DE DESCANSO A INSTALAR DURANTE LA CELEBRACIÓN DEL CERTAMEN FRUIT 

ATTRACTION EDICIÓN 2024, ORGANIZADO POR IFEMA MADRID. 
 

EXP.: 24/114 – 1000279707/708/709/710/711 
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